
Santiago, siete de octubre de dos mil veinte.-

Vistos :

En los autos RIT T-1534-2019,  RUC 19- 4-0217065-7  del Primer 

Juzgado Letras  del  Trabajo  de Santiago  por  sentencia  de  13 de  marzo 

ltimo que, en lo pertinente, acogi  la demanda por despido injustificado y,ú ó  

parcialmente  la  de  cobro  de  prestaciones,  deducida  por  Ali  Casanoba 

Choque en contra de la Corporaci n Nacional del Cobre.  ó

Contra este fallo, la parte demandada y demandante deducen recurso 

de nulidad, el primero  fundado en la causal prevista en el art culo 478 letraí  

e); y el segundo en las causales del art culo 478 letras e) y f) del C digo delí ó  

Trabajo, en conjunto con la del art culo 478 letra b), del mismo cuerpoí  

legal.

Declarada  la  admisibilidad  del  recurso,  se  procedi  a  su  vistaó  

alegando los apoderados de ambas partes.

Y Considerando:

I.-  En  cuanto  al  Recurso  de  Nulidad  de  la  parte  

demandada.-

Primero:  Que la parte demandada deduce recurso de nulidad por la 

causal del art culo 478 letra e) en relaci n con el art culo 459 N 4 y N 5,í ó í ° °  

ambos del C digo Laboral, fundado en que la sentencia no analiza ningunaó  

prueba en relaci n a la petici n de devoluci n del descuento por aporte aló ó ó  

seguro de cesant a, no existe ning n an lisis, siendo que supuestamente elí ú á  

fundamento  es  la  aplicaci n  del  instrumento  colectivo  vigente  en  laó  

Vicepresidencia de Proyectos. En el caso del seguro catastr fico, se hace unaó  

referencia a una supuesta lectura de una p gina del instrumento colectivo,á  

sin  que  haya  un  an lisis  de  ste,  el  contenido,  las  condiciones  deá é  

procedencia del beneficio. 

Refiere que el fallo  no establece cuales ser an los hechos probados;í  

no existe un razonamiento acabado y fundado de c mo llega a la conclusi nó ó  

de procedencia de las peticiones. En este sentido, de la lectura del fallo, no 

se puede colegir y contrastar el an lisis que hace el Tribunal,  ya que niá  

siquiera se transcribi  la cl usula del instrumento colectivo pertinente.ó á
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Finalmente,  refiere que en la sentencia no se hace alusi n  a normaó  

constitucional, legal o contenida en tratados internacionales que sustentan la 

conclusi n a la que arriba el tribunal, menos a n se observa consideraci nó ú ó  

jur dica alguna o principio en que fundar a la sentencia, raz n por la cualí í ó  

la sentenciadora omite los requisitos de contenido de la sentencia, toda vez 

que, que de la lectura del instrumento colectivo se desprende que tanto la 

devoluci n del descuento por seguro de cesant a como el seguro catastr ficoó í ó  

no  proced an  en  la  especie,  ya  que  no  concurren  en  este  caso  lasí  

condiciones para su devengamiento.

Segundo:  Que  la causal invocada  se hace consistir en la omisi nó  

del an lisis de toda la prueba rendida, la omisi n de establecer los hechosá ó  

de la causa,  y la falta de fundamentos de derecho en que se sustenta el 

fallo, en relaci n a todo lo cual  corresponde consignar que el impugnanteó  

no especifica los medios probatorios que no habr an sido ponderados por elí  

tribunal,  limit ndose a sostener  que  no se  habr an valorado todos losá í  

medios de prueba aportados al juicio.

En este sentido, el  impugnante desconoce que el  vicio denunciado 

debe conducir necesariamente  a la modificaci n de lo resuelto. Y en laó  

especie, adem s de no pormenorizar dicha prueba, no se ha desarrollado elá  

nexo habido entre la prueba eludida y una posible resoluci n favorable a losó  

intereses del recurrente. 

Por  otra  parte,  conforme  puede  comprobarse  del  examen  de   la 

sentencia, sta  en sus extensos considerandos contiene el detalle de toda laé  

prueba rendida, y su valoraci n, no dejando vac os  respecto de los hechosó í  

que se establecen, y se encuentra suficientemente fundada en derecho.  

Tercero:   Que, en consecuencia, este recurso no puede prosperar, 

correspondiendo desestimarlo.

II. -  En  cuanto  al  Recurso  de  Nulidad  de  la  parte  

demandante .-

Cuarto:  Que  la parte demandante deduce de manera conjunta las 

causales  del  art culo  478  letra  e),  por  haberse  extendido la  sentencia  aí  

puntos no sometidos a su decisi n, y letra f) con la del art culo 478 letra b),ó í  

ambas  del  C digo Laboral.  Funda la primera en que  ó las  partes  de este 
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juicio  llegaron  a  un  acuerdo  sobre  las  gratificaciones  y  el  Fondo  de 

Compensaci n Anual, conforme consta en el registro de audio como en eló  

acta de la audiencia preparatoria de fecha 17 de octubre de 2019, raz nó  

por la cual no correspond a que la sentenciadora resolviera  la procedenciaí  

de prestaciones que estaban fuera del mbito de discusi n y rechazara suá ó  

pago. Que por otro lado, se ala que teniendo presente que la conciliaci nñ ó  

sobre dichas prestaciones fue aprobada y ratificada por el Tribunal y se le 

otorg  el car cter de sentencia definitiva firme y ejecutoria para todos losó á  

efectos legales, sin que las partes hayan interpuesto recurso en contra de la 

misma, se configura la causal del art culo 478 f) del C digo del Trabajo,í ó  

toda vez que la sentencia que se recurre en esta parte, se dict  contra otraó  

pasada en autoridad de cosa juzgada.

Quinto:   Que en conjunto con la causal  anterior,  deduce la del 

art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, fundada en queí ó  lo que se 

solicit  por  la  demandante  es  que  se  declarase  el  derecho  al  Bono  deó  

Convenio  de  Desempe o  nico,  y  no  su  monto,  teniendo  presente  loñ Ú  

consagrado en el Contrato Colectivo y el Correo Electr nico de fecha 01 deó  

Julio de 2019, sin que la sentenciadora haya expresado las razones jur dicas,í  

o l gicas,  cient ficas,  t cnicas  o de experiencia para concluir  rechazar  eló í é  

derecho, s lo por no poder determinar su monto, teniendo presente que eló  

c lculo  y  determinaci n  se  efectuar an  una  vez  transcurrido  el  a oá ó í ñ  

calendario  (2019),  y  a  lo  que  se  refiere  la  sentenciadora  es  a  su 

determinaci n,  no  al  derecho  mismo.  Asimismo,  la  cl usula  9.1  se alaó á ñ  

expresamente  que  se  pagar  en  forma  proporcional  a  los  mesesá  

efectivamente trabajados (enero a julio 2019), en caso que no labore el a oñ  

calendario integro.

Se ala que si bien la sentenciadora se refiere al correo electr nico delñ ó  

01 de Julio de 2019 antes individualizado y a la exhibici n del pago deó  

impuestos,  el  an lisis  que  hace  y  la  exposici n  de  inferencias  resultaá ó  

equ voco,  toda  vez  que  si  bien  se  le  pag  a  la  demandante  conformeí ó  

conciliaci n  parcial  suscrita  en  la  audiencia  preparatoria,  la  suma  deó  

$8.291.179,  consta  en  el  correo  que  la  empresa  demandada  reconoc aí  

adeudar  por  dicho  concepto  la  suma  de  $11.025.724,  y  menos  los 
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descuentos, alcanzaba la suma total de $9.647.434, as  el saldo disponibleí  

FLEX que  se  qued  adeudando  a  la  demandante  alcanza  la  suma  deó  

$1.356.255. Lo que se exhibi  por parte de la demandada era el pago deó  

impuesto, conforme ya se hab a informado a la demandante en el correoí  

electr nico antes citado. El razonamiento realizado por la sentenciadora esó  

errado, y da cuenta que la prueba no fue analizada correctamente por ella, 

toda vez que su parte demand  por dicha prestaci n la suma de $8.643.809ó ó  

o  la  suma  que  se  sirviera  decretar  el  tribunal  conforme  al  m rito  delé  

proceso, dando cuenta la impresi n de correos electr nicos antes se alados,ó ó ñ  

que  jam s  fueron  objetados,  que  la  diferencia  adeudada  a  favor  de  laá  

demandante es de $1.356.255, lo que demuestra que la sentenciadora no 

tom  en consideraci n la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia yó ó ó  

conexi n de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, incurriendoó  

en el vicio de falta de l gica en las exposici n de inferencias de un modoó ó  

que result  equ voco, lo cual influy  manifiestamente en lo dispositivo deló í ó  

fallo.

Sexto:  Que el  recurso  de  nulidad  es  uno  de  car cter  formal,á  

extraordinario  y  de  derecho  estricto,  que  procede  nicamente  por  lasú  

causales que el Estatuto Laboral contempla, y en cuya virtud la competencia 

de esta Corte para revisar lo fallado se encuentra limitada por los m rgenesá  

que  el  propio  recurso  autoriza,  y  que   impone  al  recurrente   dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 477 del Estatuto Laboral , estoí  

es,  precisar con rigurosidad los fundamentos de las causales que invoca, el 

modo como las infracciones denunciadas habr an influido en lo resolutivoí  

del  fallo,  y   las  peticiones  que   se  plantean,  guardando,  por  lo  dem s,á  

coherencia en sus alegaciones.

Igualmente,  cabe tener presente que el  recurso de nulidad  es  un 

medio de impugnaci n  y no de m rito,  no constituye una instancia,  deó é  

manera que estos sentenciadores no pueden ni deben revisar los hechos que 

conforman el  conflicto  jur dico  de que se  trata,  siendo la  apreciaci n  yí ó  

establecimiento de stos una facultad exclusiva y excluyente del juez queé  

conoci  del respectivo juicio oral laboral, con la  limitaci n de no contrariaró ó  
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los principios de la l gica, las m ximas de experiencia y los conocimientosó á  

cient ficamente afianzados.í

S ptimo:  é Que, habi ndoseé  fundado el recurso en distintas causales 

de manera conjunta,  ello   da cuenta de un defecto de proposici n  queó  

impide el xito del recurso, considerando que adem s se deduce de maneraé á  

conjunta la causal del art culo 478 letra b), del C digo Laboral.í ó

Octavo:  Que lo anterior pone en evidencia que el presente recurso 

no puede prosperar,  pues es claro que las causales invocadas no pueden 

deducirse en forma conjunta, pues se contradicen. En efecto, el prop sito deó  

la causal del art culo 478 letra b), es modificar los hechos fijados en el falloí  

por existir en la sentencia una errada valoraci n de la prueba incorporada;ó  

esto,   genera  contraposici n  con  la  causal  del  art culo  478  letra  e)  deló í  

C digo Laboral, por cuanto esta causal en cualquiera de sus extremos seó  

estableci  para denunciar vicios formales del fallo, los cuales    mediante laó  

interposici n de la causal del art culo 478 letra b) del mismo cuerpo legal seó í  

deben entender convalidados por el  recurrente,  es decir,  por un lado se 

indica que la sentencia del grado adolece de vicios en su forma y por otro 

lado se denuncia que la sentencia es v lida formalmente, pero que la pruebaá  

no ha sido valorada conforme a derecho.

Noveno:  Que,  en  efecto,  debe  dejarse  claro  que  la  interposici nó  

conjunta no significa que se est  autorizando la interposici n de causalesé ó  

que son incompatibles entre s  y que tornan en imposible su resoluci n porí ó  

el tribunal ad quem, por cuanto ello obligar a a esta Corte a analizar tantoí  

motivos de nulidad en que lo que se impugna es la existencia de vicios 

formales en el fallo de la instancia, como as  tambi n,  la valoraci n de laí é ó  

prueba rendida.

D cimo:é  Que, por las razones expresadas, el recurso interpuesto no 

puede prosperar y ser  rechazado.á

Und cimo:é  Que sin perjuicio  de lo  que se  ha decidido,  aparece 

evidente el error incurrido en la sentencia en el fundamento duod cimo,  alé  

referirse   al  Bono  Convenio  de  Desempe o  nico,  el  saldo  del  Fondoñ ú  

Disponible FLEX, y la gratificaci n legal y convenci n, as  como el Fondoó ó í  

de Compensaciones Anual, que  hab an quedado  fuera de la controversia,í  
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conforme el acuerdo alcanzado en la audiencia preparatoria de fecha 17 de 

octubre de 2019, por lo que no correspond a efectuar  ninguna clase deí  

consideraciones sobre dichos tems, raz n por la cual esta Corte  har  usoí ó á  

de la facultad que le otorga el art culo 478 del Estatuto Laboral, corrigiendoí  

el   error  en  que  se  ha  incurrido,  debiendo entenderse  eliminada  de  la 

sentencia de la instancia toda referencia a estas materias. 

Por  esta  raz n  y  de conformidad,  adem s,  con lo  previsto  en losó á  

art culos 477 a 482 del C digo del Trabajo, í ó se  rechazan los recursos de 

nulidad  interpuestos  por  la  parte  demandada  y  demandante  contra  la 

sentencia definitiva de trece de marzo de dos mil  veinte,  dictada por el 

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  478  delí  

C digo  del  Trabajo,  se  corrige  la  sentencia  del  grado  antesó  

expresada,  e l imin ndose  de  su  basamento  duod cimo  losá é  

p rrafos  que  se  inician  con  la  oraci n   Respecto  a  loá ó “  

sol ic i tado .y f inal izan con el  vocablo  exhibici n ,  todo el lo,… “ ó ”  

referido  a  las  mater ias  prec isadas  en  el  considerando  

und cimo de este fal lo .é

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n: Ministro  Dobra Lusic.ó

No firma el ministro se or Madrid, no obstante haber concurrido a lañ  

vista y al acuerdo, por estar con licencia m dica.é

Rol N  1057-2020.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Tomas Gray

G. Santiago, siete de octubre de dos mil veinte.

En Santiago, a siete de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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